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ESCRITURA PÚBLICA NO. 2O2OO9O1O48POO2I I

Factura No.: 001 -012-000001 832

NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍ^
NIEDICIN.{ INTEGRATIVA MEDINSA S.A.

OTORGADA POR: JIMENEZ LUNA ELIAS DANIEL Y OTROS.

CAPITAL: USD E00.0

CAPITAL AUTORIZADO: USD 1600.0

Di 2 Copias

En la ciudad de CUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el dia de hoy catorce de

Febrero del dos mil vei¡te , ante mí, ABOGADA ISABEL CRISTINA CORREA

ACEBO, NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA del cantón GUAYAQUIL,

comparecen a constituir la oompañía MEDICINA INTEGRATIVA MEDINSA

S.A., el/ta señor(a) JIMENEZ LUNA ELIAS DANIEL, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de

SAMBORONDÓN, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a)

MENDOZA VINCES AURA MARIA, de nacionalidad ECUATORIANA" estado

civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de SAMBORONDÓN. por sus

propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles

según derecho p¿u'a contratar y obligarse, a quienes de conocer doy f'e; en virhrd tle

que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia

debidamente autenticada por mí se agfegan; bien instruidos por mí ellla

Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura. que a celeb¡arla proceden,

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tcnor es

como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a

su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en



las siguientes cláusulas: PRIMERA.- CONÍ PARECIENTES.- Intervienen en el

otorgamiento de csta escritura:

Nombres -v
Apellidos o
Rezón Social

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante
Nombre y
Apellido,
Según
CorresDonda

JIMENEZ LIJNA
ELtAs DrL.^lEL

ECUATORfAN{ s()LTlRr) SAMR()RO}iDON

rúENI]OZA \INCES
AL,RA MARIA

ECIJ-ATORIA\A SOLI'IRL) SAMBORONI)ON

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los cornparecientes declaran

que constituyen. conlo en efecto lo hacen, una courpañía anónima, que se solngterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA CoMPAÑiA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (lo).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constirr¡ye es MEDICINA INTEGRATIVA MEDINSA S.A..

Artículo Segundo (2').- Domicilio.- El domicilio principal de la compañia es

GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del

territorio nacionaI o sn eI exterior, sujetándose a las disposiciones legales

correspondientes. Artículo Tercero (3").- Objeto Soclal.- El objeto de la compañia

consisle en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OS¡ETO DEDICARSE A LA

ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE ATENCIÓN »T LA SALUD HUMANA

REALIZADAS POR PERSONAL ESPECIALIZADO EN QUIROPRÁCTICA,

QUE NO SE LLEVAN A CABO EN HOSPITALES NI ENTRAÑEN I-E

PARTICIPACIÓN NP MÉDICOS NI DE ODONTÓLOGOS.; ASf COMO

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: ACTIVIDADES DE

ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA REALIZADAS POR ENFERMEROS,

ENFERMERAS Y AUXILIARES DE ENFERMERÍA, QUE NO SE LLEVAN A

CABO EN HOSPITALES NI ENTRAÑAN LA PARTICIPACIÓN DE MÉDICOS

NI DE ODONTÓIOCOS.ECUVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD



TruMANA REALIZADAS POR PERSONAL PARAMÉDICO ESPECIAIIZADO

QUE NO SE LLEVAN A CABO EN HOSPITALES NI ENTRAÑAN LA

PARTICIPACIÓN DE MÉDICOS NI DE ODONTÓLoGOS.AC:TIVIDADES DE

ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA REALÍZADAS POR PERSONAL

ESPECIALIZADO EN HOMEOPATÍA, QUE NO SE LLEVAN A CABO EN

HOSPITALES NI ENTRAÑAN LA PARTICIPACIÓN DE MÉDICOS NI DE

ODONTÓLOGOS.ACTIVIDADES DE ATENCION DE LA SALUD HUMANA

REALIZADAS POR: PARTERAS. PERSONAL ESPECIALIZADO EN

FISIOTERAPIA, HIDROTERAPIA, MASAJE TERAPÉUTICO,

ERGOTERAPIA, LOGOTERAPIA, PODOLOGÍA, ETCÉTERA; QUE NO SE

LLEVAN A CABO EN HOSPITALES NI ENTRAÑAN LA PARTICIPACIÓN

DE MÉDICOS NI DE ODONTÓLOGOS.OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL

TRATAMIENTO MÉDICO N.C.P. COMO APLICACIÓN DE VACUNAS,

MEDICIÓN DE LA PRESIÓN ARTERIAL Y LA CAPACIDAD AUDITIVA,

ETCÉTERA.VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS

EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.ACTTVIDADES A CORTO Y A

LARGO PLAZO DE CLÍNICAS DEL DÍA, BÁSICAS Y GENERALES, ES

DECIR, ACTIVIDADES MÉDICAS, DE DIAGNÓSTICO Y DE

TRATAMIENTO.ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA QUE NO PUEDE

ASIGNARSE A TiN NIVEL DETERMINADO, INCLTIYE LOS PROCESOS DE

FORMACIóN DOCENTE DE CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIE,NTO,.

En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y

contratos permitidos por la ley.Artículo 4".- plazo.- E,l plazo dc duración de la

companía es de CIEN años, c,ntados desde la flcha de inscripción de esta

escritura. Título Segundo (lI). Del Capital, Artículo euinto (S"),- Capital y de

las acciones'- El capiral suscriro es de ocHoclENTos dólares de los Estados

unidos de Arnérica, dividido en ocHoclENTOS acciones iguales, indivisibles,

ordinarias y nominativas, de uN dótar(es) de los Estarlos unidos de Arnérica de

valor nomi,al cada una, numeradas consecutivamente del cero ce¡o cero uno al



OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS

dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (III). Del gobierno y de

la administracién. Artículo Sexto (60).- Norma general.- El gobierno de la

compañia corresponde a [a junta general de accionistas, y su administración al

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidentc en lbrma INDIVIDUAL. En

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, auseucia o

impcdimento para actuar de este último, será rcempiazado por el primero hasta que

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

Artículo Séptimo (7o),- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de [a

compariía, conforme alaLey, con ocho días de anticipación. por lo menos, respecto

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la

convocatoria ni el de realización de [a junta.Artículo Octavo (8').- De las clases de

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal,

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compariias. Artículo Noveno (9o)'-

El Presidente y e[ Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para

los administradores en 1a Ley de Compariías. Titulo Cuarto (IV). De la

fiscalización. Artículo Décimo (10")'- Comisarios.- La junta general designará

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las opetaciones sociales, sin

dependencia de la administración y en interés de la compañia. Títuto Quinto (\/).

De la disolucién y tiquidacién. Artículo Décimo Primero (l I ").- Norma

general,- La compañía se disolverá y se liquidará confornre se establece en la

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley dc Compañías.



CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos

señalados en el artículo sexto (6") del estatuto, se designan como Presidente de la

oompañia al (o a la) señor (o señora) MENDOZA VINCES AURA MARIA, y

como Gerente Gcneral de [a misma al (o a la) señor (o señora) JIMENEZ LUNA

ELIAS DANIEL, Tespectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen dc

actividades Iícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS,- Los cornparecientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hcmos cumplido con la obtención de los

correspondi entes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesa¡ios para la operación y funcionarniento de la

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital socia[ una vez consrituida la conrpañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo frjado por la Ley dc Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son cieÍos y veraces en apego a la Ley y a [a Constitución. En toclo lo

no cstipulado en esre estatuto, se estará a lo dispucsto en la Ley de Cornpañías y
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demiís leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de [a compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de [a Superintendencia de Cornpañias y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a). se dignará añadir ias correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los conrparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para [a celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mi ellla Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE,

Firma Socios

JIMENEZ LUNA E,LIAS DANIEL
CEDULA: 096065407'7

MENDOZA VINCES AURA IA
CEDULA: 1203093123
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REPUBLICA DEL ECUADOR o¡rección General de Reglstro Clvll,
ldent¡ficac¡ón y Cedulación

Iñformación certificada a la fecha: 14 OE FEBRERO DE 2020
EmiSoT: ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO . GUAYAS.GUAYAQUIL-NT 48 . GUAYAS - GUAYAaUIL

N' de certilcado: 203-302-81304

D¡rección General de Registro C¡vil, ldent¡f¡crclón y Cedulac¡ón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificac¡ón: 0960654077

Nombres del ciudadano: JIÍVENEZ LUNA ELIAS DANIEL

Cohd¡c¡ón del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA

Fecha de nacim¡ento: l5 DE JULIO DE 1999

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción : BACHILLERATO

Profesión: BACHILLER

Estado Civih SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: JIMENEZ SORIANO ALVARO LEON

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: LUNA BLANCO LUZ HELENA

Nacionalidad: COLOMBIANA

Fecha de expedición:24 DE OCTUBREDE 2OlT

Condición de donante: NO DONANTE
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Lcdo. Vicente Iáiano G.

Director General del Regisro Clvil, ldentifcación y Cedulació¡
Oocumento f¡rmado electrón¡camente

203-302-8130.1

La rnstilución o persone ante quien se pres€nte e§te certjfcádo deb6rá validarlo on.httBsr/virtual,rrgiatrociül.gob.ec, cóñfo¡me á ¡a LoG¡oAC Ad. 4, n uñetal 1 y e la LcE
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REPUBLICA DEL ECUADOR o¡rscclóñ Gen€tal d. Régistso civll,
ldentifi cación y Cedulac¡ón

Dlrección General de Registro C¡vil, ldent¡ficac¡ón y Cedulacién

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1203093123

Nombres del ciudadano: l\,IENDOZA VINCES AURA MARIA

120lo9lr¡l Cond¡ción del cedulado: CIUDADANo

Lugar de nacim¡ento: ECUADOFyLOS RIOS/PALENOUEiPALENQUE

Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1970

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción : BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: MENDOZA FELIPE

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: VINCES JOVITA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2017

Condicíón dé donante: Sl DONANTE

lñfomac¡ón cerlificada a la techa: 14 DE FEBRERO DE 2020

Emisor: ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 48 - GUAYAS - GUAYAQUIL

de cenmcado: 203-302-81342
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Lc¡o. Vicente Taiano G.

Oirector General del Registro Civil, ldehtificáción y Cedulación
Documento f lrmadg electrón¡camente

Le rnstitución o p€rso¡a eñte qui€n ss presenre este cartificádo debe¡á validarlo en:httpsr/vlatual.reglstroclül.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4. numsrál 1 y a la LCE
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